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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
¡atamenje que los señores Alcaldes y Secretarios
ieste Boletín, dispondrán que se deje nn ejem-
el sitiod' costumbre, donde permanecerá hasta

e' recibo del siguiente.

tr^t^^1"de
tMa îd-

-Llevado a domicilio: trimes-tre. 15 pesetas; semestre, 30, yun año 60.

tre 3^7 u/tóo?S 5fadWd -~
TrÍmeStre '18 pe8etas ' 8emes-

™¿?r^Í ares -7El* esta Capital, llevado a domicilio: tri-
vTF-J 11 P®80.438''

semestre, 36, y un año, 72;. y fuera deMadrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.
n™

dmiten-suscripciones en la Administración del BoletínOficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-clusión del importe por Giro Postal.

PESETAi

Anuncios;procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción.

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción. .
ídem particulares yavisos financieros ....

0,50
1,06
«,00:lnas: Calle de Alcalá, número 126

iléfono 63884 :-: apartado

mhi ) media a ana y inedia ide tres jmedia a siete jmedir Número suelto: SO céntimos
A particulares: 6O céntimo»

rriba España! jViva Franco! ¡Viva España!
)ducción de disposicio-
s del Estado tspañol

de 4a autorización o, por lo menos,
del informe de Ta Junta Provincial de
Fomento Pecuario, y, por último,
cuantos extremos estime convenientes.

Si en algún Municipio existieran
moruecos destinados a la cubrición de
ovejas de distintos ganaderos, se con-
signarán los datos relativos a dichos
animales.

a don Ramón Serrano Súñer, Minis-
tro de la Gobernación. DECRETO de g de agosto de 1939

nombrando Vicesecretario General
de F. E. T. y de las J. O. N.S. a
don Pedro Gamero del Castillo.

Asi lo dispongo por ?^^^HDecreto, dado en BurgosB
de agosto de mil noveciento
V nueve. Año de la Victoria.

i la legislación general vigen-
t España Nacional tiene fuerza
gar, aunque no se publique
Boletín. En esta Sección del

presente

a nueve

Nombro Vicesecretario General de
F. E. T. y de las J. O. N. S., a don
Pedro Gamero del Castillo.FRANCISCO. FRANCO' Oficial se recogen algunas

aposiciones vigentes, con el
Núm. 1.080) ÍG.— .099) Así lo dispongo poi^^^^^^H

Decreto, dado en Burgc
de agosto de mil noveciento

Dada la índole del servicio que ha
de servir de base a la labor de recons-
trucción de la ganadería provincial,
ruego a los señores Alcaldes den cuen-
ta de esta Circular a los citados Ins-
pectores municipales, recomendándo-
les su más -rápido y exacto cumpli-

presente

facilitar el conocimiento de
los que por haber padecido la
n roja no han podido conocer
posiciones publicadas en el' Oficial del Estado.

—
o

— a nueve

DECRETO de 9 de agosto de 1939disponiendo cese don Raimundo
Fernández Cuesta como Sectetario
General de F. E. T. y de las

nueve Año de la Victoria.
FRANCISCO FRANCO

(Núm. 1.084) 2.003)

/. O. N. S
ierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

miento Cesa en el cargo de Secretario Ge¿
neral de F. E. T.y de las J. O. N.\|
don Raimundo Fernández Cuestñ^BAsí lo dispongo por -M
Decreto, dado en Burgos^
de agosto de mil noveciento
y nueve. Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCcM

DECRETOS de g de agosto de 1939,
disponiendo cesen en el cargo los
Ministros de Asuntos Exteriores,
don Francisco Gómez-Jordana y
Sousa ;Defensa Nacional, Teniente
General don Fidel Dávila Arrondo ;
Justicia, don Tomás Domínguez
Arévalo ; Hacienda, don Andrés
Amado y Reygondaud de Villebar-
det; Industria y Comercio, don
Juan Antonio Suanzes y Fernán-
dez ; Agricultura, don Raimundo
Fernández Cuesta ;Organización y
Acción Sindical, don Pedro Gonzá-

Madrid, 12 de agosto de 1939. Aüo
de la Victoria.—El Inspector pro-
vincial, Félix J. Turégano.

(Núm. 1.105) (G.—2.032)
presentí

CIRCULARES íueve

Gobierno Civil,de acuerdo conpación Proviacial de Trabajo,
"esto que el día 15 de los co-sca considerado festivo a efec-

inta

Desarrollada la glosopeda en la ga-
nadería bovina del término municipal
de Guadarrama, en cumplimiento de
lo .prevenido en el artículo 12 del vi-
gente Reglamento de Epizootias, se
declara oficialmente dicha' enfer-
medad.

(Núm. 1.081) 2.000)

tos laborables se considerará
3 inhábil en aquellas indus-no sean de las comprendidas
;ceptuadas por el Decreto-Leyumo de 1925, relativo al del
'minical.

DECRETO de 9 de agosto de 1939
nombrando Secretario General de
F. E. T.y de las J. O. N. S. al Ge-
neral de Brigada don Agustín Mu-
ñoz Grande.

Los animales atacados se encuen-
tran en la dehesa boyal denominada
«Dehesa de Abajo», lindante con
«Prados Cerquijos», «Prados Moros»
y tierras de labor y finca ((La Cum-
bre», que linda con «Prado Luis», ca-
rretera dé La Coruña y tierras de la-
bor, que se declaran zona infecta, con-
siderándose como zona sospechosa
una faja de terreno de 300 metros al-
rededor de dichas fincas.

z Bueno

Cesa en el cargo de Ministro de
Asuntos Exteriores don Francisco
Gómez-Jordana y Sousa, expresándo-
le públicamente mi reconocimiento
por los servicios prestados a la Patria.

'oras perdidas como conse-
je la determinación de dichaaran ser recuperadas a tenorP^sto en el Decreto de i.

°
deJ93i, sobre duración de lamáxima legal, en los límitesaos en su artículo 8

°

Nombro Secretario General de
F. E. T. y de las J. O. N. S., al Ge-
neral de Brigada don Agustín Mu-
ñoz Grande.

Así lo dispongo pol^^^^^^^H
Decreto, dado en Burgo;
de agosto de mi^io^ciento^^^^^
y dfl

el present Así lo dispongo por <
creto, dado en Burgos

presente De-
a nueve denueve

agosto de mil
nueve. Año dt

novecientos treinta y
la Victoria.toría^pf^lf6 I939

- Añ°
lan„7lGobernador CivilJoaq mn Cárdenas
TI47)

Las medidas sanitarias que han sido
adoptadas son las de aislamiento, y
las que deben ponerse en práctica son
las señaladas en los artículos 224, 225
y 226 de la disposición, de referencia.

a Victoria
FRANCISCO JPRANCOFRANCISCO FRANCO (Núm. 1.120 —2.049)(Núm. 1.082

Cesa en el cargo de Ministro de De-
fensa Nacional el Temente^GenerJdon Fidel Dávila ArrH

ton Provincial Veterinaria
orden de la Su-

>es Wt
reS° a los Inspectoresg Veterinarios de esta pro-

a InsL00"- la P°sible ur&en-° staíoCCl0n Provincial, una
bovínf P

°r Una á* las
::parJ Pierna, en la que
l«inqueí S ,fstab^idas du-

ls dueños y echas 5 nom-
bd v "7 ' numero de semen-„ J caracierística de cada

Madrid, 12 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.

—E^GobeimadorCivil,
Joaquín Cárdena^

DECRETO de 9 de agosto de 1939
nombrando Jefe directo de la Mili-
cia de F. E. T. y de las J. O. N.S.
al General de Brigada don Agustín
Muñoz Grande.

>ndo, expresán-
dolé públicamente mi reconocimiento
por los servicios prestados a la Patria.(Ñúm. 1.104) (G.—2.033)

Nombro Jefe Directo de Milicia
. S.. al

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a nueve de
agostode mil novecientos treinta y

HVño de la Victoria.JEFATURA DEL ESTADO de F E. T de las I.O

General de Brigada don A
ñoz Grande.

ustín Mu- nueve

FRANCISCO FRANCO
r.i2i) (G.—2.050)

DECRETO de g de agosto de 1939
nombrando Presidente de la Junta
Política de F. E. T. y de las J. O.
N.S. a don Ramón Serrano Súñer,
Ministro de la Gobernación.

Así lo dispongo por el present Nún
Decreto, d o en Burgos a nuev
de agosto d mil novecientos treii
v nueve. Año de la Victori

Ces go de Ministro de
is Domínguez Aré-Nombro Presidente de la J^flH

lítica de F. E. T. y de las J. O. JN.Í3

Po- FRANCISCO FRANCOstuvo ñu-" en 5U caso fecha (Núm. 1.083) 2.002 valo, expresándole publicamente
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\u25a0
sidencia y todas aquellas otras de vtión. que se le encomienden.

Art.4° Gomo órgano directivo detrabajo de la Defensa Nacionalcoordinador de los tres Estados M
y

yores de tierra, mar y aire, funcionara, a las ordenes directas del Generalísimo, un Alto Estado Mayor con »General al frente y con el indispen"
sable personal especializado en ias tresramas militar, marítima y aérea

reconocimiento por los servicios pres-
tados a la Patria.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a nueve de
agosto de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

creto, dado en Burgos, a nueve de
agosto de mil novecientos treinta y
nueve. Año dé la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
(Núm. 1.136) (G—2.065)

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a nueve de
agosto de mil novecientos treinta y,
nueve. Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO ERANCO
(Núm. 1.128) (G.-2.057)

(G.—2.051)
—

o
—

(Núm. 1.122)
Nombro Ministro de Marina al Vi-

cealmirante don Salvador Moreno
Fernández.

DECRETOS de g de agosto de 1*939
nombrando Ministros sin cartera a

don Pedro Gamero del Castillo y a
don Rafael Sánchez Mazas.

Nombro Ministro sin cartera a don
Pedro Gamero del Castillo.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a nueve de
agosto de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
(Núm. 1.137) (G.—2.066)

Cesa en el cargo de Ministro de Ha-
cienda don Andrés Amado y Reygon-
daud de Villebardet, expresándole pú-
blicamente mi reconocimiento por los
servicios prestados a la Patria.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a nueve de
agosto de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a nueve de
agosto de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

Art. 5.0 Se crea la Junta de Defensa Nacional, bajo la presidencia
del Generalísimo, y compuesta por los
tres Ministros del Ejército, de Mari
na y del Aire, sus Jefes de. Estad©Mayor, y actuando de Secretario el
General-Jefe del Alto Estado Mayor
Podrán formar parte de la Juntacuando sean convocados, los Minisl
tros de Industria y Comercio y Asun-
tos Exteriores y los Jefes de Indus-
trias Militar, Naval y Aérea.

FRANCISCO FRANCO
(Núm. 1.129) (G.— 2.058)

FRANCISCO FRANCO
(Núm. 1.123) (G—2.052)

Nombro Ministro del Aire al Ge-
neral de Brigada don Juan Yagüe
Blanco.

—
o

—

Nombro Ministró sin cartera a don
Rafael Sánchez Mazas.

Cesa en el cargo de Ministro de In-
dustria y Comercio don Juan Anto-
nio Suanzes y Fernández, expresán-
dole públicamente mi reconocimiento
por los servicios prestados a la Patria.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a nueve de
agosto de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

Así lodispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a nueve de
agosto de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

Art. 6.° El Ministerio de Trabajo
comprenderá las Direcciones Genera-
les de Trabajo, de Jurisdicción del
Trabajo, de Previsión y de Estadís-
tica. Pasarán a depender del Servicio
de Sindicatos, 'de la Falange Españo-
la Tradicionalista y de las J. O.N.S.,
todos los asuntos directamente rela-
cionados con las actividades sindi-

Así lo dispongo por el presente De^-
creto, dado en Burgos, á nueve de
agosto de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

(Núm. 1.130) (G.-2.059) FRANCISCO FRANCO
(Núm. 1.138) (G.—2.067)

Nombro Ministro de Justicia a don
Esteban Bilbao Eguía. cales

FRANCISCO FRANCO Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a nueve de
agosto de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

LEYJ de 8 de agosto de 1939 modifi-
cando la organización de la Admi-
nistración Central del Estado esta-
blecida por las de 30 de enero y 29
de diciembre de 1938.

Art". 7.0 Correspondiendo al Jefe
del Estado la suprema potestad de dic-
tar normas jurídicas de carácter gene-
ral, conforme al articuló decimosépti-
mo de la Ley de 30 de enero de 1938,
y radicando en él de modo permanen-
te las funciones de gobierno, sus dis-
posiciones y resoluciones, adopten la
forma de Leyes o de Decretos, podrán
dictarse aunque no vayan precedidas
de la deliberación del Consejo de Mi-
nistros, cuando razones de urgencia
así lo aconsejen, si bien en tales ca-
sos el Jefe del Estado dará después
conocimiento a aquél de tales disposi-j
ciones o resoluciones.

Núm 1.124) (G.—2.053)

Cesa en el cargo de Ministro de
Agricultura don Raimundo Fernán-
dez Cuesta, expresándole públicamen-
te mi reconocimiento por los servicios
prestados a la Patria.

FRANCISCO FRANCO
(Núm. r.131) (G.—2.060) Terminada la guerra y comenzadas

las tareas de la reconstrucción y resur-
gimiento de España, es necesaria la
adaptación de los órganos de gobier-
no del Estado a las nuevas exigencias
de la situación presente, que permita,
de una manera rápida y eficaz, se rea-
lice la revolución nacional y el en-
grandecimiento de España.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a nueve de
agosto de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

Nombro Ministro de
don José Larraz López.

Hacienda a

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a nueve de
agosto de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.FRANCISCO FRANCO

Núm 1-125) (G.—2.054) FRANCISCO FRANCO Ello aconseja una acción más direc-
ta y personal del Jefe del Estado en
el Gobierno, así como desdoblar aque-
llas actividades ministeriales

'
como

las castrenses que, fundidas en un
solo Ministerio por imperativos de la
guerra, entorpecerían hoy la labor de
creación de nuestras armas de tierra,
mar y aire, constituyendo para su
coordinación y suprema dirección, a
las órdenes directas del Generalísimo
de los Ejércitos, un, órgano perma-
nente de trabajo.

(Núm. 1.132) (G.—2.061) Art.8.° Los actuales Servicios iNa-
cionales de la Administración Central
se denominarán, en lo sucesivo, Di-
recciones generales.

Art. g.° Por el Ministerio de Ha-
cienda se proveerá a la dotación de
los nuevos Ministerios y Organismos
que se crean, efectuándose las trans-
ferencias.y habilitaciones de crédito
que sean precisase

Cesa en el cargo de Ministro de Or-
ganización y Acción Sindical don Pe-
dro González Bueno, expresándole
públicamente mi reconocimiento por
los servicios prestados a la Patria.

Nombro Ministro de Industria y
Comercio a don Luis Alarcón de la
Lastra.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a nueve de
agosto de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a nueve de
agosto de mil novecientos treinta y

K)de la Victoria.
RANCISCO FRANCO
i33) (G.—2.062) Ír i final. Quedan deroga-

as cuantas disposiciones se oponga"
a lo establecido en los artículos que
anteceden.

FRANCISCO FRANCO
1.126) (G.—2.055) (NúmNúm Y a reserva de lo que se disponga

en la futura Ley, se desglosan del Mi-
nisterio del ramo, para depender del
Movimiento, aquellas funciones rela-
cionadas con la actividad sindical que
se estima deben radicar en la línea je-
rárquica del Partido.

—
o
—

DECRETOS de g de agosto de 1939
nombrando Ministros de Asuntos
Exteriores, a don Juan Beigbeder
Atienza ;Ejército, al General de
División don José Enrique Várela
Iglesias ; Marina, al Vicealmirante
don Salvador Moreno Fernández ;
Aire, al General de Brigada don
Juan Yagüe Blanco ;Justicia, a don
Esteban Bilbao Eguía ; Hacienda,
a don José Larraz López ; Indus-
tria y Comercio, a don Luis Atar-
ean de la Lastra. ; Agricultura, a
don Joaquín Benjumea , Burín ;
Educación Nacional, a don JoséIbáñez Martín.

Nombro Ministro de Agricultura a
don Joaquín Benjumea Burín.

Así lo dispongo por la presente*
Ley, dada en Burgos, a 8 de agost«
de 1939.

—
Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCOAsí lo dispongo p6r el presente De-
creto, dado en Burgos, a nueve de
agosto de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria. En su virtud,

Dispongo :

(Núm. 1.076) (G.—2.005)

FRANCISCO FRANCO Artículo primero. La organización
de la Administración Central úe\ Es-
tado, establecida por las Leyes de
30 de enero de 1938 y 29 de diciembre
del mismo año, se modifica en los tér-
minos de los artículos que siguen.

Ministerio de Haciend^(Núm I-I34) (G.-2.063)

ORDEN de i.° de agosto de i9fl
aclarando la de 20 de diciembre j
1938, relativa a exención del ai *\
trio sobre carnes frescas y sala^para los sebos destinados a F? J
ras materias de los productos o> 1
industria, en el sentido de ,qJ¡caí:0.
exención se refiere al sebo de _|
a primera materia de P T0

exentos.

Nombro Ministro de Educación
Nacional a don José Ibáñez Martín.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a nueve de
agosto de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

Art. 2.
0 Los Ministerios serán los

siguientes : De Asuntos Exteriores,
de la Gobernación, del Ejército, de
.Marina, del Aire, de Justicia, de Ha-
cienda, de Industria y Comercio, de
Agricultura, de Educación Nacional,
de Obras Públicas y de Trabajo.

Nombro Ministro de Asuntos Ex-
teriores a don Juan Beigbeder FRANCISCO FRANCO
Atienza (Núm i-i35) (G.—2.064)

limo. Sr. : Vista la instancia <^
en 17 de marzo último e|^va., \V
Ministerio don Francisco Ducl

° '
j<

calde accidental del Ayuntamien
Sevilla, en que solicita se *£jsJ
efecto la resolución de este

- . ¡m<¡
rio, fecha 20 de diciembre p^^
pasado, declarando que los

-
1

miemos no pueden exigir eí_P
arbitrio sobre carnes frescas
das por los sebos que los »

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a nueve de
agosto de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

Art. 3° Se suprime la Vicepresi-
dencia del Gobierno, pasando a de-
pender de la Presidencia ios organis-
mos y funciones que dependían de
aquélla. Se exceptúa la Dirección Ge-
neral de Marruecos y Colonias, la
cual formará parte del Ministerio de
Asuntos Exteriores. Se crea la Sub-
secretaría de la Presidencia con las
funciones que correspondían a la ex-
tinguida Subsecretaría de la Vicepre-

DECRETO de 9 de agosto de 1939
disponiendo quede encargado inte-
rinamente del Ministerio de Traba-
jo don Joaquín Benjumea Burín.

FRANCISCO FRANCO
(Núm 1.127) (G—2.056)

Queda.encargado interinamente del
Ministerio de Trabajo don Joaquín
Benjumea Burín, Ministro de Agri-
cultura.

Nombro Ministro del Ejército al
General de División don José Enri-
que Várela Iglesias. Así lo dispongo por el presente De-
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\u25a0 jnzcan en sus establecimientos
introduzca dest inados a mate-
íabrlI<,fi,Ss de los productos de su
rías PB"

m los de referencia en el asunto de que
se trata. M tes, o no, a juicio de la Dirección de

la Escuela, a la que queda reservada
su admisión, siempre que justifiquen
estos extremos y su completa adhe-
sión al Movimiento Nacional».

diante la orientación y el estímulo
del nuevo Estado.Considerando que tanto la O Mde 19 de junio de 1936 como la dé

20 de diciembre de 1938 no tienen en
ningún aspecto carácter derogatorio
de disposiciones del Estatuto Muni-cipal, ni de preceptos reguladores delarbitrio sobre carnes, en cuanto ex-
clusivamente se contraen a confirmarlas normas en «vigor respecto a laaplicación del indicado arbitrio, fija-
das por el citado artículo 457 de di-cho Cuerpo legal, y aclarar que el
hecho de contener éste una tarifa de
aplicación al sebo no implica que ha-
ya de percibirse indefectiblemente,
sino en los casos en que sea consu-
mido en la localidad o no se destine
como primera materia a obtener pro-
ductos exentos dek impuesto, confor-
me está determinado legalmente.

Considerando que, no obstante ex-
presarse en los fundamentos de la Or-
den ministerial últimamente citada
que la excepción del arbitrio a los se-
bos es aplicable cuando se destinen
a primera materia de productos exen-
tos, el texto de su parte dispositiva
pudiera dar lugar a dudas

—
lo que es

conveniente evitar
—

sobre el alcance
de la excepción en cuanto determina
que ésta se refiere al sebo cuando es
materia prima de productos que re*-
unen la cualidad de exentos.

que fundamenta su pe-
>¿n esencialmente en los siguientes

En su consecuencia, el Servicio Na-
cional de Propaganda de este Minis-
terio convoca un concurso de roman-
ces con arreglo a las bases que se ex-
ponen a continuación :

Las solicitudes deberán dirigirse al
Director de la Escuela en el plazo in-
dicado, a la que acompañarán los do-
cumentos citados y los solicitantes
abonarán los derechos establecidos en
el artículo 7.0 del Reglamento de 22
de abril de 1933 (Gaceta del 23).

Bilbao, 29 de julio de 1939. Año
de la Victoria.—El Director acciden-
tal, C. de Madariaga. —Aprobado. —
El Jefe del Servicio Nacional de En-
señanza Profesional y Técnica, .4.

pvtrernos:,. Inadecuada aplicación del ar-

fi 'io ,08 del Reglamento de 29 de

So de 19"- P°r considerarlo mo-

ffcado por el artículo 457. y «mcor-

?ntes del Estatuto Municipal^ en

ninto este último artículo fija, entre

hs modificaciones de la legislación
'_ viéor, una tarifa en que específi-

camente grava el sebo sin concederle

Preferencia ni exenciones motivadas
Lr el uso a que se dedique ; citando

entre los concordantes el artículo 445
<je] propio Estatuto, que concede a

¡os Ayuntamientos, con carácter dis-
crecional, la facultad de devolución

de cuotas correspondientes a especies
gravadas que sirvieran de materia pri-

ma a la producción de otras, ya se

hallen éstas sujetas tal arbitrio, jya
exentas de él ;y el artículo 444, que
__dice

—determina el devengo del ar-

bitrio la introducción en el término
municipal de la especie gravada, con
independencia absoluta dé su destino
o aplicación para el consumo del Mu-
nicipio.

i.
a Se establece un premio de pe-

setas 5.000, que será concedido a la
mejor serie de tres romances que
desarrollen temas relacionados direc-
tamente con el Alzamiento y Guerra
de España. Dicho premio podra ser
distribuido entre tres romances de di-
ferentes series y autores, si no exis-
tiese, a juicio del Jurado, un grupo
digno de ser premiado en todas y

Krahe cada una de sus ríes

(Núm. 1.085) (G.—2.004) 2.
a El origin escrito en cuarti-

lias mecanografiadas oor una sola

Ministerio de la Gobernación
cara, no podr, menos de
sesenta versos n de doscientos
por cada romance

Servicio Nacional de Propaganda 3.a Podrán con
poetas de habla esj

rnr odos los

enviar
Htin sohnEstableciendo un premio de 5.000 pe-

setas a la mejor serie de tres ro-
mances que desarrollen temas rela-
cionados directamente con el Alza-
miento y Giverra de España.

a la vez que su
con expresión de onteniendo
su nombre y resic

5.a Los orig
entregados en

brán de ser

ría General

El júbilo ardiente y fecundo, es-
pontáneo y reflexivo, que ha ganado
el alma española, tras la recupera-
ción de su personalidad histórica, por
el hierro marcial y por el fuego de
su revolución en curso, culminó, cier-
tamente, en la festividad nacional del
Día de la Victoria. Pero ha de tras-
cender al mismo tiempo, para aumen-
tar la ejemplaridad de la conmemo-
ración, en formas capaces de asegu-
rar mayor perennidad, que la corres-
pondiente, por su propia naturaleza,
a las solemnidades y espectáculos
adscritos a una fecha determinada.

del Servicio Nacic Propagan-
da, 'con anterioridacR30 de septiem-

errado el plazo
ls doce de la noche

2.
0 El carácter derogatorio de la

)rden ministerial citada de 20 de di-
iembre de 1938, de preceptos del Es-
stuto Municipal que tienen la consi-
eración de Ley, puesto que aquélla
¡o ostenta carácter interpretativo ni
claratorio, y con ello se anula un

bre próximo, sie
de admisión a 1;

del día <itado.Este .Ministerio, por todo lo expues-
to, a propuesta del Servicio Nacional
de Rentas Públicas, acuerda mante-
ner la subsistencia de la O. M. de
20 de diciembre de 1938, sin perjuicio
de que se entienda aclarada su parte
dispositiva en el sentido de que la
exención del arbitrio sobre carnes
frescas y saladas a los :sebos que los
fabricantes introducen en sus estable-
cimientos sólo alcanza a los que se
destinen a primeras materias de pro-
ductos exentos y, en consecuencia, la
intervención y fiscalización que. las
.Corporaciones Municipales pueden
practicar tenderá a comprobar este
extremo.

6.a El Jurad», sei
tunamente por el M

á designado opor-
inisterio de la Go-

bernación
7-a El Ser nacional de Pro-

lerecho de los Ayuntamientos para
mponer gravamen a determinadas

paganda se resen,
cer una primera e
ees premiados. P
las hubiere, habí

1 el derecho de ha-
ición de los roman-

\u25a0species ;y
las sucesivas, si

3-° Que la O. M. de 19 de junio
le 1936 estableció la exención sola-
nente a las fábricas de jabones, mien-
tas que la citada de 20 de diciembre
la extiende a toda clase de fabrica-
ciones en que entre el sebo como pri-

nio con el autor
m previo conve-

Burgos, 1 d gosto de 1939. Año
de la Victoria. -
del Servicio Na
da, Ángel River,

Jefe accidental
de Propagan-

la Portilla.

Piedras monumentales que supe-
ran triunfalmente la prueba de los
siglos testimonian, donde quiera y
siempre, las grandes acciones y pa-
siones de los pueblos. Pero, aparte
de la celebración por ese procedimien-
to de la Victoria que ha dado a Es-
paña, vida y honor, no cabe olvidar
que ía lengua —

nuestra lengua im-
perial

—
es, a su vez, monumento tam-

bién, de firmeza, solidez y espiritua-
lidad incomparables. La lengua es-
pañola ha florecido en una literatura
que, precisamente, por

-
su gloriosa

condición de mundo vivo y abierto,

se provecta, en el tiempo y en el es-
pacio, "sobre un futuro que acrecerá
la importancia de un instrumento
universal de cultura y de afirmación
nacional como nuestro idioma. Todo,

pues, aconseja que al concierto de
iniciativas en virtud de las cuales se
sitúa a la Victoria del Caudillo ,y de
España bajo los auspicios de una
grande y total creación, se incorpo-
ren nuestra lengua y nuestra litera-
tura, mediante un llamamiento a la

inspiración de sus príncipes, los

poetas.
También en poesía española im>-

porta mucho recuperar valores y es-
tilo. Se encuentra entre los más ge-
nuinos el significado por el romance,

especie fuertemente impregnada de
alma popular, presente siempre^ tan

operante en cualquier época, si bien
en grado diverso, que no ha habido
suceso ni peripecia señalada en nues-
tra- Historia que haya carecido de la
versión narrativa o de la oportuna

glosa que proporciona el romance.
La Guerra y el Movimiento de que

aquélla ha sido signo y arma, han
inspirado ya, con mayor o menor for-
tuna, romances que, cuando menos,
atestiguan la fluidez de una honda
fuente cuyos caudales precisa restituir
a su prístina pureza popular, me-

(Núm. 1.079 .—2.008)
a materia

Considerando que la exigencia del
jrbirno sobre carnes frescas y sala-
as ai producto sebo en rama o fun-
i'docon el tipo de 0,15 pesetas kilo-
ramo de la tarifa comprendida en elrticulo 457 del Estatuto Municipal
a de subordinarse necesariamente aue sea consumido en la localidad

PROVIDENCIAS JUDICIALESDios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1939. Año

de la Victoria. JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Sr. Jefe del Sen-
Rentas Públicas.

icio Nacional de
AMADO

COLMENAF IEJO
Don Cecilio S silla, Juez Mu-

los preceptos
\u25a0Rulan la exacción, entre los que
\u25a0puentran— ,por disponerlo así el
Basado artículo 457—el 108 del Re-
\u25a0nento de 29 de junio de 1911, de
\u25a0ae su aplicación no es solamente
\u25a0«ada. sino de obligada observan-
\u25a0 Mn que por otra parte signifique
Bim ' que fiJa únicamente tipos

Idi fravamen -
una modifica-

ln fi t.demás disposiciones queP
"

C
'

a?UrÍ
1
0' en el sentido-comopretendere que sea obligatoria

<e 2 T dd arbitrio cualquiera
UsS 0

V
s

<leStÍn0a^ eSed? -

nfon

ADMINISTRACIÓN CENTRAL nicipal de esfe
de Juez de ins

funciones

de la mism

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
y su partido d

Por el presente
nar Viejo

NACIONAL
ruego y en-

cargo a todas jrídades, tanto

Servicio Nacional de Enseñanza tes de la Policía
la busca y rescf
que al final se r<
sustraídas a la

civiles como mili demás agen
, procedan a
s caballeríasProfesional y Técnica

que fueron
Determinando normas para exámenes

de ingreso en la Escuela de Inge-
nieros Industriales, de Bilbao.

Marquesa de
el 4 al 5 de
denominada

Torrelaguna 1e
mavo último, c

Ordenado con fecha 19 de junio
(Boletín Oficial del Estado del 26) la
celebración de exámenes de ingreso
en la primera quincena de septiembre,
se admitirá en esta Escuela matrícula
para dichos exámenes desde el 15 al

25 del próximo mes. de agosto.
Serán admitidos a dichos exáme-

nes, de acuerdo con el apartado 4." de
la citada Orden, «los que acrediten
haber aprobado, con anterioridad,
parte del ingreso, o, cuando menos,

haberse presentado a examen en al-
guna convocatoria anterior de cual-
quiera de las Escuelas Especiales de
Ingenieros o Arquitectura», y debe-
rán justificar debidamente, según el
apartado g.°, «el tener prestados ser-
vicios militares en el Ejército, Arma-
da o Milicias del Movimiento, salvo
el caso en que, por no estar obligados
a ello por causas ajenas a su volun-
tad, no hubieran podido hacerlo, cir-

cunstancias que se estimarán suficien-

(Chaparral ermínH|unicipal de
oalo. en cuvaCerceda, distrii

finca se hallab
ser habidas st

do, y caso de

ción de este Juz gad
stas a disposi-
con la persona o

1 lihrn ti !,PltUl°V> del títu]o IV>
wprencJk • !EstAtu^o Municipal
b£ tbTf ? epígrafe = <<Dfe s
5 esnir!? el consumo de bebi-
'iaterja . sas ' akc*oles, carnes,
re ntes a

Cala menon » preceptos re-
l'ados cnn,

S exac ciones, los se-
iad^porlan

"
Úm?r °s '444 V 445

lvenir7u

'
P '"fresada, es de

arbitrio ? u
e ren«ren únicamente

das esSrif e el consum <> de be-
bden slr

°
S,aS y Choles, y no

oupi
,Cad°S al de carnes,

ente^ a)a u
aJkul° 457 expresa-

í"n, 0
d las disposiciones que le

í^lamentn la Ley
1 factible t

"
n

CItados. *
donde noer en cuenta los'artícu-

personas en cuy( ooder
tren, si no justiíi

se encuen-
egítima ad-

quisicion

Señas de h ballenas
Dos burras con rastra cría, una pelo

ceniza, de cinco años, alzada regular,
con raya en la cruz, y la otra negra,
de cuatro años de edad, algoH
pequeña que la anterior^siri^^H
conste la alzada de ambasM

mas

que

Dado en Colmenar Viejo, a 8 de
agosto de 1939. Año de la Victoria.

—
(Firmado. )-HFirmadojB

I.07 Si (B.—221)

PONFERRADA
Hernández García (Luis), de cua-

renta v tres años de edad, hijo de
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Cándido y Luisa, natural y vecino dé
Madrid, en la calle Hilarión Eslava,
número 38, entresuelo letra A, em-
pleado, casado con Isabel Roa ycuyo
actual paradero se ignora, compare-
cerá, dentro del término de diez días,
ante este Juzgado, a fin de notificarle
el auto de prisión dictado en este día
contra el mismo, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

ra, con los que aún quedan sin reco-
nocer, se procederá, después de pa-
sados ocho días naturales, a contar de
aquel en. que aparezca esta publica-
ción en el Boletín Oficial, a efectuar
una pública subasta, efectuada la cual
nadie tendrá derecho a reclamaciones.

ción dei presente anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado, en el Bole-
tín Oficial de la provincia y un dia-
rio de Madrid, advirtiendo que, trans-
currido dicho plazo sin reclamación
de tercero, se expedirán los corres-
pondientes duplicados de los resguar-
dos, anulando los primitivos y que-
dando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad.

minado «Choko», instalado en lanúmero cinco de la Carrera ¿T*
Jerónimo, todo lo cual les constala amistad que de antiguo tiene £el don rehx. • , tUn

Con lo cual, doy por terminada ,
presente acta, que leída por m( ,
Notario integrante, y en alta ve* \u25a0

los señores comparecientes p0r
3

nuncia de su derecho a verificarloi£
si, le prestan su aprobación y firií°r

r

conmigo. • ''

Galapagar, a 8 de agosto de 1939
Año de la Victoria.—El Alcalde (fir-
mado).

Alpropio tiempo ruego a todas las
Autoridades, tanto civiles conio mi-
litares y eclesiásticas, ordenen la bus-
ca y prisión del mismo, poniéndolo a
mi disposición en la prisión de este
partido, por tenerlo así acordado con
esta fecha en el sumario 43 de 1936,
sobre lesiones por imprudencia contra

(Núm t.l18) (O.-170) Madrid, 15 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.

Manuel García Ramos Del conocimiento del señor reoui
rente y de lo demás contenido en estédocumento público, extendido en tic*hojas de papel común debidamentereintegradas, por no existir pape!timbrado en las expendedurías ¡yo
el Notario, doy fe.—Félix Ciriá-
Julián Leal.— José Fenoy.— Signado •
Federico Fernández Ruiz.— (Rubri-cados.)

Universidad de Madrid Apoderado

(A.-657)
SECRETARIA GENERAL

Anuncio
el mismo En cumplimiento del artículo 3.0 de

la Orden de ) de diciembre de 1938,
se hace pública la incoación en esta
Universidad del expediente de reco-
nocimiento legal para el funciona-
miento del Colegio privado de Ense-
ñanza Media denominado «Fray Luis
de León», sito en esta Capital, calle
de Evaristo San Miguel, número 10,
dirigido por don Florencio López
Sáiz.

RESTAURANT "CHOKO'
Ponferrada, 7 de agosto de 1939.

Año de la .Victoria.—El Secretario,
P. H. (firmado). —El Juez de^nsj
trucción accidental (firmado)!

(Núm. 1.073) (BÍ

En Madrid, a cuatro de agosto de
mil novecientos treinta y nueve. Año
de la Victoria. Es copia de su matriz, que, con elnúmero de orden- al principio expre-sado, obra en mi protocolo corrientede instrumentos públicos, donde ano.

to esta expedición. En fe de ello, y a
instancia del señor requirente, expide
la presente- en esté pliego de papel
común debidamente reintegrado, por
carecer de papel timbrado en las ex-
pendedurías, en Madrid, a ocho del
del mes y año de su fecha.

—
222)

Ante mí, Federico Fernández Ruiz,
Notario y Abogado de los Ilustres
Colegios de esta Capital, con vecin-
dad en la misma. >JUZGADOS MILITARES

Comparece don Félix Ciria Viteri,
mayor de edad, casado, industrial y
de esta vecindad, con domicilio en la
Carrera de San Jerónimo, cinco. Ex-
hibe carnet número ciento noventa y
cuatro "de la Asociación Patronal de
Restaurantes y Fiambres, expedido
en Madrid con fecha primero de fe-
brero de mjl novecientos treinta v

JUZGADO MILITARESPECIAI Lo que se pone en conocimiento de
las personas interesadas por si tuvie-
ran que formular alguna reclamación
sobre el mismo.

NUMERO 2

El limo. Sr. Auditor, y en su nom-
bre el Juez Militar Especial número 2

de Jefes y Oficiales (paseo, del Cisne,
número 6), cita y emplaza de compa-
recencia al Teniente de Infantería
don Joaquín Alonso García, última-
mente con domicilio en esta Capital,

Madrid, 9 de agosto He 1939. Año
de la Victoria.—P. El Secretario ge-
neral (firmado).

Federico Fernández Ruis

(A.-654)(Núm. 1.117) (G.—2.027) seis.
Asegura hallarse, y lo está a mi

juicio, con la capacidad legal nece-
saria para formalizar la presente acta,

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRIDdle de Fomento, número 7, para que Compañía Adriática de Seguros

en el plazo de cuarenta y ocho horas
se presente en este Juzgado, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde si no lo hace.

Habiéndose extraviado el original
de la póliza número 7.286, emitida
por la Compañía Adriática de Segu-
ros, domiciliada en Madrid, Aveni-
da de José Antonio, número 39 (an-
tes Pí y Margall, número 17), a nom-
bre de don Mariano Serrano Mendi-

y en su virtud
Expone :Que me requiere, a fin de

que haga constar en la presente, las
siguientes manifestaciones :

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 105.315, a
nombre de d»ña María García Ruiz,
se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

Asimismo ruego a las Autoridades,
tanto civiles como militares, que co-
nozcan su paradero, procedan a su
detención, poniéndolo a disposición
ie este Juzgado

Primero. Que desde el mes de
noviembre de mil novecientos treinta
y cinco es dueño del Restaurante
«Choko», instalado en el entresuelo
de la casa número cinco de la Ca-
rrera de San Jerónimo, de esta Capi-
tal, comprobándolo con el alta de la
contribución industrial, que exhibe,
cuyo ejemplar fué, presentado al se-
ñor Administrador de Rentas Públi-
cas en treinta de junio próximo pasa-
do, y registrado con el número seis-
cientos seis.

Madrid, 11 de agosto de 1939. Año
le la Victoria.—El Comandante Juez
istructor (firmado).

cute, que tiene su residencia en Ma-
drid, calle de Jorge Juan, número 13,
se hace público por el presente anun-

Madrid, 11 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado) .ció que, si no fuere hallado el docu-

mento extraviado, dentro de los trein-
(B.-283) (A.-656)

ta días siguientes a esta publicación,
se tendrá por nulo aquel documento,
procediendo la Compañía Adriática
de Seguros a la emisión de un du-
plicado del mismo, con igual fuerza
y valor que.el ejemplar extraviado. 1

Madrid, 14 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.

AYUNTAMIENTOS MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

MANGIRON Segundo. Que 4e dicho negocio
industrial se incautó, en noviembre
de mil novecientos treinta y seis, el
Comité Regulador de Hoteles y Res-
taurantes, sin que por éste se le die-
se documento alguno acreditativo de
la incautación.

El día 20 del próximo mes de agos-
> tendrá lugar en esta Casa Consis-
>rial la primera subasta para la ena-
\u25a0nación de 48 trozas de álamo blan-
>. propias para hacer tablas, de va-
as dimensiones, comprendidas en-

Solicitado duplicado de la libreta
de. imposición número 88.242, a nom-
bre de doña María del Pilar Béjai
Gutiérrez, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si en
el plazo de quince días, desde esta

inserción, no hay reclamación en con-

(A--653)

BANCO DEIVIZCAYA Tercero. Que no puede exhibir el
contrato.de arrendamiento del local,
que el manifestante tenía formaliza-
do en el año mil novecientos treinta
y cinco, por haber sufrido extravío
con motivo de la incautación del ne-
gocio por dicho Comité, de cuyo ne-
gocio está nuevamente hecho cargo el
exponente desde primero de julio an-
terior.

re r»55 }'4>6o de longitud, y u pa-
ís defectuosos procedentes de las
ñsmas trozas, que cortaron los. ro-
as arbitrariamente en la finca titula-

trano.
Madrid, 12 de agosto de 1939- n.

de la Victoria.—El Jefe de la Caj
(firmado).

MADRID

La Fresnera», propiedad de este
Habiéndose extraviado los resguar-

dos de depósito siguientes: Número
26.976, de 201.000 pesetas nominales
Deuda Amortizable 5 por 100, 1927,
con impuesto ;número 26.977, de 25
acciones Compañía Telefónica Na-
cional de España, preferentes ;, nú-
mero 26.978, de 18.000 pesetas nomi-
nales Deuda Amoriizable 5 por 100,
1927, sin impuesto, 'y número 26.979,
de 15 títulos Ayuntamiento de Ma-
drid 5 y medio por 100, 193 1, Inte-
rior, expedidos a favor de don Ra-
món Sainz de los Terreros Gómez ;
número 1.289, de libras esterlinas
2.700 War Loan 3 y medio por 100
(en poder de corresponsales), v nú-
mero 1.290, de libras esterlinas 300Funding Loan 4 por 100 (en poden
de corresponsales), expedidos a fa-
vor de doña Isabel Hurtado Gimé-
nez de la Serna; se anuncia al pú-
blico por segunda vez para que, el
que se crea con derecho a reclamar
lo verifique dentro del plazo de unmes, a conjar de la fecha de inser-

lunicipio (A.—655
La subasta se celebrará a la hora
las doce del referido día, por el

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

ístema de pujas a la llana, previa
presentación de la cédula personal y
leí recibo correspondiente de haber
ngresado en Arcas Municipales el
mporte del 5 por 100 del tipo de su-basta, que será el de 800 pesetas, v
on arreglo a las condiciones del plie'-
o, el que se halla de manifiesto alúblico, todos los días laborables, en
1 Secretaría de este Avuntamiento

Cuarto. Y, por último, que las
anteriores manifestaciones serán con-
firmadas por dos industriales de esta
plaza, dedicados al mismo negocio,
y los cuales se hallan presentes.

En su virtud, y hallándose presen-
tes en este acto don Julián Leal Char-
le, mayor de edad, pastelero y de
esta vecindad, en la calle del Pozo,
número ocho, y don José Pujol Fe-
noy, de esta vecindad, dueño del bar
«Regio», instalado en los bajos de
la casa número cinco de la carrera de
San Jerónimo, de esta Capital, ma-
yor de edad, de mutuo acuerdo, ex-
ponen :

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 47.694. a n<*?~
bre de doña María Hernández rie-

ras, se anuncia será expedido, anUJjándose la libreta primitiva, si en*
plazo de quince días, desde esta in-

serción, no hay reclamación en co \u25a0

!o estará en el acto de la subasta.
Mangirón, 25 de julio de 1939. Año
la \'Tictoria.-^^lcald^^resideru

I.QsTM

trano.
~

Madrid, íide agosto de i93°- '1
de la Victoria.—El Jefe de la l|
(firmado \u25a0161)

(A-
—

658GALAPAGAR
Pongo en conocimiento de] público xzzittttizútinit^iiziiw*""'""""
1 general, que habiendo estado ex-
festo al público, durante el plazo de Que son en todos sus extremos

ciertas cuantas manifestaciones deja
hechas anteriormente don Félix Ciria
Viteri, dueño del Restaurante deno-

IMPRENTA PROVINCIAL
aS de un mes, los objetos y enseres
cuperados por esta Comisión Gesto-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERRO, 5

TELÉFOSG 53202


